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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL  

 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, dieciséis de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto Nº: 0010 

Radicado: 760013110012-2022-00279-00 

Proceso: DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL  

Demandante: SANDRA PATRICIA MOLINA MEDINA 

Demandado: HOOVER JAIR MONDRAGON CUENU 

Tema y subtemas: 
AUTO RESUELVE ADECUACION TRAMITE MUTUO 

ACUERDO Y ANUNCIA SENTENCIA ANTICIPADA 

 

Los apoderados judiciales de las partes allegan escrito suscrito por ambos 

mandatarios, mediante el cual solicitan la adecuación del trámite a la causal 9° del 

Art.154 del C.G.P. 

 

Por ser procedente, el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali, 

  

RESUELVE 
 

PRIMERO: TENER como causal invocada para el DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL, 

la estipulada en el numeral 9° del artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDO: De conformidad con lo anterior, SE ANUNCIA que procederá a dictar 

SENTENCIA ANTICIPADA y ESCRITA, una vez ejecutoriado este auto, de 

conformidad con el numeral 1º Y 2° del Art. 278 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

ANDREA ROLDAN NOREÑA 

JUEZ 

  

(1) 

 

Firmado Por:



Andrea  Roldan Noreña

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 012

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d4da38d0be0a50f953f6da456ed59d1877023a72de12de112d6aad63eafa306f

Documento generado en 16/01/2023 02:20:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


